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Sí, se descarga en la página oficial del municipio https://.melchor-
de Áreas ocampo. g:ob. mx en el apartado y luego en Formatos de Medio 

Ambiente y Ecología. 

INFOm-!ACIÓN ADICIONAL 

¿Puedo derribar el árbol de un vecino? 

No, se requiere autorización del dueño donde se encuentra el árbol 

¿El pago del trámite incluye el servicio de poda o derribo por parte 
del municipio? 

No, el· pago del trámite únicamente ampara el documento de Licencia de 
Poda o Derribo de Arbolado y los trabajos corren por cuenta del 
solicitante 

¿Qué pasa si realizo una poda o derribo de un árbol sin permiso? 

Te haces acreedor a ,una multa por daño al medio ambiente como la 
señalada en el bando municipal de Melchor Ocampo Artículo 162 fracción 
III, 167 fracción XVI, artículo 228 del código Penal del Estado de 
México, Artículo 2.263 fracción VII y IX del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México. 
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